“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA N° 378-2006-DAR

NORMAS:

Sábado 25 de noviembre de 2006

RECONOCEN EL ÁREA DE CONSERVACIÓN PRIVADA “SAGRADA FAMILIA” UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE PASCO
Mediante Resolución Ministerial N° 1437-2006-AG, de fecha 23 de noviembre de 2006, publicado el día sábado 25 de noviembre, se reconoce el área de conservación privada “Sagrada Familia” por un periodo de 10 años, en una superficie de setenta y cinco hectáreas y ocho mil metros cuadrados (75.80 Has). En el distrito de Puerto Bermúdez, provincia de Oxapampa, departamento de Pasco. 
Dicha área se encuentra ubicada en una zona prioritaria para la conservación de la biodiversidad nacional, según el Plan Director de las Áreas Naturales Protegidas - D.S N° 010-99-AG, asegurando la conservación especialmente de fauna silvestre amenazada y casi amenazada, así como los ecosistemas de bosque nublado de gran interés científico, turístico y educativo.

DESIGNAN REPRESENTANTE ANTE COMISIÓN MULTISECTORIAL ENCARGADA DE PROPONER UN PLAN DE ACCIÓN DIRIGIDO A LOGRAR LA RECUPERACIÓN DE LA CUENCA DEL RÍO RAMIS

Mediante Resolución Ministerial N° 1092-2006-MINSA, de fecha 21 de noviembre de 2006, publicado el día sábado 25 de noviembre, se designa a los representantes de la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud ante la Comisión Multisectorial encargada de proponer un plan de acción dirigido a lograr la recuperación de la cuenca del río Ramis. Ya que mediante Resolución Ministerial N° 374-2006-PCM, del 21 de octubre del presente, se constituyó la Comisión Multisectorial (adscrita al Ministerio de Energía y Minas e integrada entre otros por un representante del Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud) encargada de proponer un plan de acción para lograr la recuperación de la cuenca del río Ramis. Los representantes de la Dirección General de Salud Ambiental son:
· Ing. Amarildo Fernández Estela, encargado del Área de Protección de los Recursos Hídricos de la Dirección de Ecología y Protección del Ambiente, como representante titular.

· Ing. Carlos Alberto Alva Huapaya, profesional del área de Protección de los Recursos Hídricos de la Dirección de Ecología y Protección del Ambiente, como representante suplente. 

APRUEBAN CONTROL DE NIVEL DE RUIDOS MOLESTOS Y VIBRACIONES QUE DAÑAN Y CONTAMINAN EL AMBIENTE
Mediante Ordenanza N° 119-MDSM, de fecha 24 de octubre de 2006, publicado el día sábado 25 de noviembre, se aprueba el Control del Nivel de Ruidos Molestos y Vibraciones que Dañan y Contaminan el Ambiente dentro de la jurisdicción del Distrito de San Miguel. Su objetivo principal refiere a establecer los estándares de calidad ambiental sonora y los lineamientos para proteger la salud de los habitantes de dicha comuna; así como prevenir, fiscalizar y sancionar las actividades de persona natural o jurídica que origine o pueda originar contaminación sonora.

Domingo 26 de noviembre de 2006
MODIFICAN ARTÍCULO 45° DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y DICTAN DISPOSICIÓN PARA FAVORECER LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO TECNOLÓGICO Y OTROS VINCULADOS A LA PESQUERÍA Y ACUICULTURA
Mediante Decreto Supremo N° 024-2006-PRODUCE, de fecha 22 de noviembre de 2006, publicada el día domingo 26 de noviembre, se decreta lo siguiente:

- Modificar el literal a) del articulo 45° del D.S 012-2001-PE-Reglamento de la Ley General de Pesca. 

“Articulo 45°.- Monto de los Derechos de Pesca para la Extracción de Recursos Hidrobiológicos.

El pago de derechos por concepto de extracción de los recursos hidrobiológicos destinados al consumo humano indirecto, se efectuará sobre la base de aplicar el 0.25% del valor FOB por tonelada de harina de pescado, computable sobre el precio promedio mensual según información oficial que emita ADUANET”.

- Favorecer la financiación de proyectos pesqueros. Es decir los armadores pesqueros, sean personas naturales o jurídicas, pueden destinar hasta el 25% del monto total a pagar por conceptos de permisos de pesca para consumo humano indirecto, para costear proyectos científicos, tecnológicos, y otros vinculados a la pesquería y acuicultura.
Lunes 27 de noviembre de 2006
INICIAN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ÚNICO A EMPRESA CONCESIONARIA POR PRESUNTA COMISIÓN DE CAUSALES DE CADUCIDAD E INFRACCIONES A LA LEGISLACIÓN FORESTAL

Mediante Resolución Gerencial N° 051-2006-INRENA-OSINFOR, de fecha 30 de octubre de 2006, publicada el día de hoy, se inicia procedimiento administrativo único a la Empresa Forestal Gómez Vásquez S.R.L., por la presunta comisión de las siguientes causales de caducidad de su derecho de concesión forestal con fines maderables:

· Literales a), c) y d) del articulo 18° de la Ley N° 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, concordado con los literales b), e) y f) del articulo 91-A de su respectivo Reglamento.
· El literal c), i), l) y w) del artículo 363° del mismo Reglamento. 
Asimismo se le aplicara las sanciones previstas en los artículos 365° y 366° del acotado Reglamento.

INICIAN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ÚNICO A PERSONA NATURAL POR PRESUNTA INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

Mediante Resolución Gerencial N° 053-2006-INRENA-OSINFOR, de fecha 31 de octubre de 2006, publicada el día de hoy, se inicia procedimiento administrativo único al Sr. Marco Antonio Vela Flores, por la presunta comisión de las siguientes causales de caducidad de su derecho de concesión forestal con fines maderables:
· Literales a), c) y d) del articulo 18° de la Ley N° 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, concordado con los literales b), e) y f) del articulo 91-A de su respectivo Reglamento. 

· El literal c), i), l) y w) del artículo 363° del mismo Reglamento. 
Asimismo se le aplicara las sanciones previstas en los artículos 365° y 366° del acotado Reglamento.

EVENTOS
SEMINARIO TALLER DESARROLLO INTEGRAL DE LA INDUSTRIA DEL BAMBÚ EN EL PERÚ

Organizado por: Viceministerio de Industria del Ministerio de la Producción y la Asociación Peruana del Bambú-PERUBAMBU.
Lugar: Auditórium del Ministerio de la Producción
Fecha: 28 de noviembre, 2006 
Objetivos:

· Difundir información relevante sobre el estado y potencial del bambú en el Perú.

· Intercambiar opiniones y experiencias entre expertos de diversas áreas de desarrollo rural del país.

· Discutir con los representantes de los gobiernos locales, regionales y la sociedad civil organizada, sobre las actividades prioritarias para el desarrollo integral y sostenible de la industria basada en el bambú a nivel nacional.

· Sentar las bases para la formulación del Plan de Desarrollo Integral del la Industria del Bambú del Perú al año 2012.

Auspiciadores: Compañía de Minas Buenaventura y GTZ
Dirigido a: Representantes de organismos públicos y privados directa o indirectamente relacionados y/o interesados en el desarrollo de la industria del bambú en el país.

Mayor Información: perubambu@perubambu.org.pe

II SEMINARIO "INTERCULTURALIDAD EN ACCIÓN: ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS"

Organizado por: El Proyecto Pueblos Indígenas y Desarrollo Sostenible.

Lugar: Auditorio Principal de la Biblioteca Central de la UNSMS

Fecha: Lunes 04 de diciembre de 2006.

Hora: 6pm – 9 pm

Dirigido a: Estudiantes indígenas andinos y amazónicos, estudiantes y profesionales y público en general comprometido con el tema.

INGRESO LIBRE - PREVIA INSCRIPCIÓN (Cupos Limitados). Confirmar participación a: pueblosindigenas@unmsm.edu.pe.

Teléfono: 619-7000 anexo 6155.

Lima, 27 de noviembre de 2006.
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